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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Articulo lO, número 1, donde dice: ..b) Asistencia Social y Ser·
vicios Sociales correspondientes», debe decir: ..b) Protección a la
familia.

el Asistencia Social y Servicios Sociales correspondientes...

•
ORDEN de 3 de octubre de 1973 sobre fabricación,
circulación y venta de objetos explosivos para uso
infr:z.ntil.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Por Orden ·de este Ministerio de 12 de marzo de 1963 se prohi
bió ·la fabricación, circulación y venta en el territorio nacional
de toda clase de "juguetes explosivos infantiles y similares que
contengan fósforo blanco.

Con objeto de evitar los riesgos inherentes a este tipo de
productos. por su carácter explosivo o jnflamable y ·por su even
tual toxicidad, especialmente cuando se utilizan por menores
de edad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Sin perjuicio de lo ya dispuesto en la Orden de 12 de
marzo de 1963 y de lo que se establezca en el desarrollo del ca
pitulo IX de la segUnda parte del Código Alimentario Español,
aprobado por Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, lespecto
a los jUgUetes infantiles. queda prohibida la fabricación, circu
lación y venta de los llamados mixtos de cazoleta o ..garibaldis.. ,
piedras detonantes o fogueras y, en general, cualesquiera objeto
para uso infantil que presente externamente sustancias explosi·
vas o detonantes susceptibles de contacto directo.

2.° Los pistones destinados a juguetes infantiles no tendrán
colores vivos ni sabor dulce que pueda resultar atractivo para
Jos niños.

3.0 Para la circulación y venta de productos pirotécnicos in·
fantiles será necesario que figure en los mismos la marca o
el nombre del fabricante y la letra y el número que tenga asig
nado por el Ministerio de Industria. Cuando no sea posible el
marcaje directo del producto, se hará en el envase que lo con
tenga, que nunca seré. superior a cien unidades.

4.° Los· productos infantiles de importación deberán reunir
las mismas. condiciones que los nacionales.

5.° Las Direcciones Generales de Sanidad, Seguridad y de la
Guardia Civil. los Gobernadores civiles, Delegados del Gobierno
y Alcaldes velarán por el cumplimiento de lo establecido en
esta Orden. sancionando el incumplimiento de lo preceptuado
en la misma.

Lo digo a VV. EE. Y a VV. II, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. 11.
Madrid, 3 de octubre de 1973.

ARIAS NAVARRO

Excmos. e lImos. SI·es ...•

MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECCION de errores de la Orden de 1 de
septiembre de 1973 por la que se regula el Convenio
Especial con las Entidades Gestoras del Régimen
General de la Seguridad Social.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción de
la mencionada Orden. publicada en el ..Boletín Oficial del Es
tadoJO número 226. de 20 de septiembre de 1973, pági:r.as 18270 a
18273, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 5.°, número 1, apartado b), donde dice: •...• tuvieran
el período mfni.mo de cotización a que se refiere el apartado el
del número 4 de este artículo... debe decir: ..... , tuvieran el pe
riodo mínimo de cotización a que se refiere el apartado el del
número 3 de este articulo...

Artículo 5.0
, número 3, apartado el. segundo párrafo, donde

dice: ..... en el supuesto a que se refiere el apartado el del nú
mero 1 del artículo 4.°. podrán ...... debe decJr: e... en el supuesto
a que se refiere el apartado el del número 1 de este artículo,
podrán ......

Artículo 9.°, número 2, donde dice: ..... Convenio especial que
proteja las contingencias previstas en el articulo 9.°. no com·
prendidas ...... debe decir: c ... Convenio especial que proteja las
contine:encias Drevistas en el artículo lO, no comprendidas ......

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de septiembre de 1973 por la que
se establece el baremo de tasación de_ cerdos sa..
crificados por peste porcina.

Ilustrísimo sefior:

El Decreto 645/1973, de 22 de marzo, establece que por este
Ministerio se fijará periódicamente el baremo a aplicar en las
indemnizaciones por sacrüicio. obligatorio de cerdos afectados o
sospechosos de peste porcina africana.

1. En su virtud. e!?te Ministerio, vistos los precios de refe
rencia nacional, tiene a bien establecer el siguiente bar8mo, que
comenzará' a regir a partir de la fecha siguiente a la de su
publicación en el eBoletín Oficial del Estado.. :

Cerdos de más de 60 Kg.lp. v 33 ptas. Kg.
Cerdos de 20 a 60 Kg.lp. v.............................. 39 ptas. Kg.
Cerdos de menos de 20 Kg.lp. v. 45 ptas. Kg.

Sobre estos precios se acumularán, si procede, las bonifica
ciones previstas en el citado Decreto 645/1Q73.

2. Se faculta a la Dirección General de Producción Agra
ria para que en lo sucesivo, y dentro de las normas estable
cidas en el Decreto de referencia, fije periódicamente los nue~

vos baremos a aplicar cuando las condiciones de precios de
mercado y demás circunstancias así lo aconsejen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de septiembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria..

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se dan normas para la
lucha contra la agalaxia contagiosa del ga.nado ovi
no y caprino y se señalan las zonas de tratamiento
obligatorio.

El artículo 11 de la vigente Ley de Epizootias de 20 de di·
ciembre de 1952 (..Boletín Oficial del Estado" del 23) faculta <l

este Ministerio para decretar tratamíentos sanitarios obligato
rios, profilácticos o curativos para combatir ocasionalmente
focos epizoóticos de gran ·,podpr difusivo· Por su parte, el ar
tículo 144 del Reglamento de Epízootias de 4 de febrero de 1955
(..Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo) faculta igualmente
a la Dirección General para decretar la 'inmunización obligatoria
de los animales receptibles situados en las proximidades de los
fOCJs, una vez declarada oficialmente la enfermedad. Eil con
secuencia de todo ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre, y el Decreto 2684/1971. de
5 de noviembre, y vistos los 8xcelentes resultados obtenidos en la
campaña an.terior, la necesidad de potenciarlos y la favorable
acogida dispensada por los ganaderos,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran provincias de tratamiento obligatorio
contra la agalaxia contagiosa duran,te el bienio 1973-74, a la
vista de los informes epizootiológicos suministrados por los
servicios veterinarios de Sanidad Animal y Jefaturas Provin·
ciales de Producción Animal, las siguientes provincias: Alava,
Albacete, Avila, Burgos, Ciudad Real, Cuenca. Gerona, Guada·
lajara, Granada, Logroño. Murcia. Palencia, Salamanca. Sevilla,
Toledo, Valladolid, Zamora y cualesquiera ótras provincias don·
de ocasionalmente aparecieran focos de la enfermedad.

Segundo.-La campaña-de lucha se realizará obligatoriamente
en el ganado ubícado o que haya de entrar con cualquier fina·
lidad, excepto sacrificio antes de dos días. en los términos mu
nicipales en los que en los tres últimos aftas haya aparecido
algún foco de dicha enfermedad y en aquellos en· que durante
el bienio 1973~74 aparezca, y con carácter voluntario, aunque
aconsejable, en los Municipios colindantes, con objeto de formar
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de esta manera un amplio anillo inmunitario. Igualmente se
porirá realizar con carácter voluntario la vacunación, a petición
de parte, en cualquier Municipio del país, previo informe favo
rable del Veterinario titular correspondiente y solicitud diri
gida a la correspondiente Jefatura Provincial de Producción
Animal de la Delegación de Agricultura.

Tercero.~Con el fin de ayudar económicamente a los gana·
deros, estimulándose el cumplimiento de la campaña, esta Di
rección General pondrá a disposición de los mismos. \dentro de
sus posibilidades presupuestarias, el producto vacunante nece
sario con carácter gratuito, siendo por cuenta de los ganaderos
únicamente los gastos de aplicación, que realizarán los facul
tativos Veterinarios colegiados en cada provincia, a petición
de parte, 0, en su caso, los propios Veterinarios de la Empresa
ganadera, si los tiene, exclusivamente en los ganados propios
de la misma, cumpliéndose en todos los casos la notificación
prevista al Veterinario titular correspondiente y demás obli·
gaciones dimanadas del vigente Reglamento de Epizootias.

Cuarto.-El producto inmunizante será solicitado por los
ganaderos interesados, a través del Veterinario que haya de
aplicarlo, a la Jefatura Provincial de Producción Animal de la
Delegación Provincial de Agricultura correspondiente, la que
trasladará la referida petición a la Subdirección General t.e
Sanidad Animal, que cumplimentará, si procede, la remisión
del producto solicitado.

Quinto.-La campaña dará comienzo el 15 de octubre y se
dará por finalizada el 15 de diciembre de 1974, pudiendo, du
rante este periodo de tiempo, determinarse en cada Municipio
la época más idónea para la aplicación por los servicios vete
rinarios de Sanidad Animal de la provincia respectiva.

Sexto.-La inspección de la campaña se realizará por la Ins~

pección Regional de Sanidad Pecuari~ correspondiente, que
enviará a 11;1. Subdirección General de Sanidad Animal la Me~

moria explicativa correspondiente, fundamentada en los datos
remitidos por la Jefatura Provincial de Producción Animal
(Negociado de Sanidad AnimaD, de cada Delegaci6n Provin
cial de Agricultura y éstos en el informe de los Veterinarios
titulares correspondientes, que lo emitirán en cada caso.

Séptimo.-La dosis de vacuna a aplicar será de cuatro cen
tímetros cúbicos en dosis única. La vía de administración es
la subcutánea y el período de inmunidad es de un minimo de
seis meses a un año.

Octavo.-Las infracciones a lo dispuesto en esta Resolución
serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
de Epizootias y demás disposiciones complementarias.

Noveno.-Cualquier duda ~ en la interpretación de esta nor
mativa deberá ser consultada a la Subdirección General de
Sanidad Animal, a la que se faculta para que cUsponga las me~

didas pertinentes para el buen cumplimiento" y desarrollo de
esta Resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento, efectos
y cumplimiento.

Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 4 de. octubre de 1973.-E1 Director general, Fern'an

do Abril Martorell.

Sres. Subdirector general de Sanidad Animal, Delegados pro
vinciales de Agriculturf;t. e Inspectores regionales de Sanidad
Pecuaria.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ARIAS NAVARRO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO U1;I211973, de 28 de septiembre, por el
que se nombra Emba;ador Extraordinario en Mi
sión Especial para que represente a España en los
actos de la toma de posesión del nuevo Presidente
de la República Argentina, excelentísimo señor
don Juan Domíngo Perón, al excelentísimo señor
Teniente General don Francisco Coloma Gallegos,
Ministro del Ejército.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiocho de septiembre de· mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Embajador Extraordinario en Misión
Especial para que represente a España en los actos de la toma
de posesión del nuevo Presidente de la República Argentina,
excelentísimo señor don Juan Domingo Perón, al excelentísimo
señor Teniente General don Francisco Colama Gallegos, Mi
nistro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Infonnación y Turismo,
Encargado del Despacho,

FERNANDO DE LINAN Y ZOFIO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2493/1973, de 8 de octubre, por el Que
se dispone que el General de División don Mariano
Tortos(/, Sobejano pase al Grupo de Destino de
Armo_ o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de la
Ley de cinco de abril 4Q mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de División don Mariano
Tortusa Sobejano pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo,
por haber cumplido la edad reglamentaria el día seis del co
rriente mes y año, quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de octubre de 1973 por la que se dis
pone el cese de don Román Herrero Ayllón en el
cargo de Subdirector general de -Medicina Preven~
tiva y Asistencial, de la Dirección General de Sa
nidad.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me están conferidas,
y a propuesta de esa Dirección General, he tenido a bien dis
ponér que don Román Herrero AyIlón cese en el cargo de Sub
director general de Medicina Preventiva y Asistencial de dicha
Dirección General, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de octubre de 1973.

Ilmo. Sr. Director general .de Sanidad.

ORDEN de 1 de octubre de 1973 por la que se nom
bra a don Benjamin Sánchez Fernández - Murias
Subdirector general de Medicina Preventiva y Asis
tencial.

Ilmo. Sr.: A propuesta de esa Dirección General y en uso
de las facultades que me confiere el Decreto 3359/1968, de 26 de
diciembre, por el que han sido reorganizados los servicios de


